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nión de la Junta general extraordinaria, que tendrá
lugar el próximo día 9 de febrero de 2001, en pri-
mera convocatoria, y para el día siguiente 10 de
febrero de 2001 en segunda convocatoria, en ambos
casos a las doce horas, en Tauste (Zaragoza), camino
del Indio, sin número, a fin de decidir sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento de Administrador único.

Segundo.—Prórroga del plazo para el pago de divi-
dendos pasivos de la última ampliación de capital.

Tercero.—Concesión de poderes y facultades
especiales.

Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que se
someterán a la aprobación de la Junta general soli-
citándolo en el domicilio social.

Tauste, 18 de enero de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—3.508.

FABRICACIÓN HILADOS
SEMIPEINADOS, S. A.

Anuncio de convocatoria de Junta general
extraordinaria de la sociedad

El Administrador único de la sociedad «Fabri-
cación Hilados Semipeinados, Sociedad Anónima»,
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta general extraordinaria a celebrar en el
domicilio social, sito en 46870 Onteniente (Valen-
cia), calle Músico Vert, 4, el día 19 de febrero de
2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, el día siguiente, 20 de febrero de
2001, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.—Ratificación, si procede, de la decisión
del Administrador único de solicitar la suspensión
de pagos y de representación de la sociedad en
el expediente, así como de los demás acuerdos
instrumentales.

Segundo.—Protocolización de los acuerdos.
Tercero.—Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos e informes que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Onteniente (Valencia), 12 de enero de 2001.—El
Administrador único, José Gandía Blasco.—2.700.

GAMA GALLEGA DE MEDIO
AMBIENTE, S. L.

(Sociedad absorbente)

RECUPERACIONES PAPEL
Y CARTÓN A GRELA, S. L.

(Sociedad absorbida)

«Gama Gallega de Medio Ambiente, Sociedad
Limitada», y «Recuperaciones Papel y Cartón La
Grela, Sociedad Limitada», de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas anuncian:

Primero.—Que la Juntas generales de ambas socie-
dades, celebradas con carácter extraordinario y uni-
versal el 22 de diciembre de 2000, acordaron la
fusión mediante la absorción de «Recuperaciones
Papel y Cartón La Grela, Sociedad Limitada, por
«Gama Gallega de Medio Ambiente, Sociedad Limi-
tada», con entera transmisión, asunción y subro-
gación de todos los bienes, derechos, obligaciones,
acciones y contratos que integren el patrimonio de
la absorbida y, por tanto, incorporando en bloque
su Activo y Pasivo a la absorbente, con disolución

sin liquidación de «Recuperaciones Papel y Cartón
La Grela, Sociedad Limitada», según los términos
del proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de La Coruña el 13 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Que en el domicilio social está a dis-
posición de los socios y acreedores el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de fusión.

Tercero.—Que los acreedores pueden oponerse
a la fusión en los términos del artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Consejero
delegado.—El Administrador único.—2.272.

y 3.a 24-1-2001

GANADERA MIFECAR, S. A.
(Sociedad absorbente)

GANADERA CASTELLANA, S. A.
INTEGRACIONES PORCINAS, S. L.
PRODUCCIONES GANADERAS, S. L.

S. A. T. NÚMERO 1.060 FRAMI
(Sociedades absorbidas)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia
públicamente que las respectivas Juntas generales
y Asamblea general, en su caso, de las entidades
«Ganadera Mifecar, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente) y «Ganadera Castellana, Sociedad Anó-
nima», «Integraciones Porcinas, Sociedad Limitada»,
«Promociones Ganaderas, Sociedad Limitada», y
S.A.T. número 1.060 FRAMI (sociedades absor-
bidas), celebradas válidamente el día 31 de diciem-
bre de 2000, por unanimidad, adoptaron el acuerdo
de fusión de las mismas que se operará mediante
la absorción de «Ganadera Castellana, Sociedad
Anónima», «Integraciones Porcinas, Sociedad Limi-
tada», «Promociones Ganaderas, Sociedad Limita-
da» y «S. A. T. número 1.060 Frami» (entidades
absorbidas), que se extinguirán por motivo de la
fusión) por parte de «Ganadera Mifecar, Sociedad
Anónima».

Lo que se hace público a efectos del derecho
de los accionistas y acreedores de cada una de las
entidades que se fusionan de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y de los respectivos Balances
de fusión. Y también del derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes y
en los términos previstos en los artículos 243, 166
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Nieva (Segovia), 31 de diciembre de 2000.—Los
Presidente y Administradores de los órganos de
administración de «Ganadera Mifecar, Sociedad
Anónima», «Ganadera Castellana, Sociedad Anó-
nima», «Integraciones Porcinas, Sociedad Limitada»,
«Promociones Ganaderas, Sociedad Limitada» y
S. A. T. número 1.060 FRAMI.—2.932.

y 3.a 24-1-2001

GIHEBEL, S. A.
(Sociedad absorbente)

PONTEJOS I, S. A.
PROPIEDADES INMOBILIARIAS

Y CONSTRUCCIONES, S. A.
(Sociedad unipersonal)

MADRILAR, S. A.
PONTELAR, S. A.

INMOBILIARIA MASARA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público:

A) Que el día 28 de diciembre de 2000, las
Juntas generales universales de accionistas de «Gi-

hebel, Sociedad Anónima», «Pontejos I, Sociedad
Anónima», «Propiedades Inmobiliarias y Construc-
ciones, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal),
«Madrilar, Sociedad Anónima», «Pontelar, Sociedad
Anónima» e «Inmobiliaria Masara, Sociedad Anó-
nima», han aprobado, por unanimidad, la fusión
por absorción de estas cinco últimas sociedades por
«Gihebel, Sociedad Anónima».

B) La fusión se ha efectuado conforme al pro-
yecto redactado por los órganos de administración
de todas las sociedades, presentado en el Registro
Mercantil de Madrid, el día 16 de noviembre de
2000, e inscrito el 18 de noviembre de 2000.

C) La sociedad absorbente seguirá siendo admi-
nistrada por su Consejo de Administración actual
y regida por los Estatutos sociales vigentes.

D) Se ha ampliado el capital social de «Gihebel,
Sociedad Anónima», en la cifra de 38.290.000 pese-
tas, con el objeto de canjear las acciones de las
sociedades absorbidas por las acciones emitidas por
la absorbente, modificándose la redacción del artí-
culo 5.o de los Estatutos sociales.

E) El tipo de canje de las acciones es el previsto
en el proyecto de fusión.

F) Las acciones deberán ser canjeadas dentro
del plazo que terminará al cumplirse un mes desde
la inscripción de la escritura de elevación a público
de los acuerdos de fusión.

G) Las operaciones de las sociedades absor-
bidas se considerarán realizadas a efectos contables
por cuenta de la sociedad absorbente a partir del
1 de octubre de 2000.

H) Las acciones de la sociedad absorbente
darán derecho a los titulares a participar en los
beneficios sociales a partir del 1 de octubre de 2000.

I) No se han otorgado derechos especiales a
los titulares de las nuevas acciones emitidas ni exis-
ten acciones de clases especiales o titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones.

J) No se ha atribuido ninguna ventaja a favor
de los órganos de administración de las sociedades
ni a favor del experto independiente interviniente
en la fusión.

K) Se hace constar que se ha cumplido lo dis-
puesto en los artículos 238 y concordantes de la
Ley de Sociedades Anónimas y el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y los Balances de
fusión, así como el derecho que asiste a los acree-
dores de cada una de la sociedades a oponerse en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de enero de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración de «Gihebel, Socie-
dad Anónima», «Pontejos I, Sociedad Anónima» y
«Propiedades Inmobiliarias y Construcciones, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal).—El Admi-
nistrador único de «Madrilar, Sociedad Anóni-
ma».—Los Administradores solidarios de «Pontelar,
Sociedad Anónima» e «Inmobiliaria Masara, Socie-
dad Anónima».—2.495. 2.a 24-1-2001

GIJÓN BALONCESTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta general extraordinaria de accionistas

La Junta Directiva, en reunión celebrada el día 15
de enero de 2001, de conformidad con lo dispuesto
en la disposición transitoria primera h) de la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, ha
acordado convocar Junta general extraordinaria de
accionistas, que se celebrará, en primera convoca-
toria, a las diecinueve horas del día 20 de febrero
de 2001, en Gijón, en la Sala de Columnas del
Palacio de Congresos del Recinto Ferial de la Feria
de Muestras (primer piso); o, en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y hora del día 21 de
febrero de 2001 (veinticuatro horas después), para
deliberar y resolver acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Determinación del número de miem-
bros que han de componer el Consejo de Admi-
nistración.


